
R E P U B L I C A D E C O L O M B I A 

O R G A N O DE P U B L I C I D A D DE LOS A C T O S D E L G O B I E R N O N A C I O N A L 

ED IC ION DE 4 0 PAG INAS 

S. CORREAL TORRES 

Director de la Imprenta. Nacional 
A N O LXXXII-NUMERO 26317 

fundado el 30 de abril de 1864 

PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

CS D E 1 9 4 6 . 

ACTO L E G I S L A T I V O NUMERO 1 DE 1946 (DICIEMBRE 23) 

reformatorio de la Constitución Nacional. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O 19 El artículo 186 de la Constitución Nacional 
quedará así: 

"Art ículo 186. Las Asambleas Departamenta les son de 
elección popular y se compondrán de tantos Diputados c u a n -
tos correspondan a la población del respectivo Departamen-
to, a razón de un Diputado por cada 40.000 habitantes, y uno 
más por fracción igual o mayor a la mitad de dicha cifra. 

' Cuando la base de población dé por resultado para un 
Departamento número par de Diputados, automáticamente 
éste tendrá derecho a elegir u n o m á s para que siempre sea 
impar el número de Diputados elegidos. En ningún caso se 
elegirá un número -menor, de Diputados de los "que hoy se 
eligen. El número de suplentes será el mismo de los Dipu-
tados principales, y reemplazarán a éstos en caso de fa l ta 
absoluta o temporal, según el orden de colocación en la res-
pectiva lista electoral. 

"Para ser Diputado se necesitan las mismas calidades que 
para ser Representante" . . * 

Dado en .Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. 

El Presidente del Senado, R I C A R D O BONILLA G U T I E -
R R E Z — E l Presidente de la C á m a r a de Representantes, JU-
LIO CESAR T U R B A Y A Y A L A — E l Secretario del Senado, 
Arturo Saíazar Gril lo—El Secretario de la C á m a r a de Re-
presentantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 23 de 
diciembre de 194,6. 

Publíquese y ejecútese. 

El Ministro de Gobierno, 

MARIANO OSPINA PEREZ 

Roberto URDA NETA ARBELAKZ 

L E Y 63 DE 1946 f (DICIEMBRE 20) 

por la cual se modif ican algunas disposiciones sobre con-
tratos de compraventa de frutos de. exportación y ' se dicta'n y 

otras. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O 19 Los plazos de los contratos de compraventa 
de bananos destinados a la exportación podrán ser estipu-
lados l ibremente por las partes contratantes. 

A R T I C U L O 2<? La capacidad económica de las distintas 
empresas agrícolas no se tendrá en cuenta para establecer 
salarios mínimos'di ferentes , en una misma región-, cuandq 
las condiciones del costo de la vida sean-similares y simila-
res las modalidades del trabajo, la aptitud relativa ,de los 
trabajadores y los sistemas generales de vida. 

A R T I C U L O 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil" novecientos 
cuarenta y seis. 

El Presidente del Senado, R I C A R D O BONILLA G U T I E -
R R E Z — E l Presidente de la C á m a r a de Representantes, JU-
LIO CESAR T U R B A Y A Y A L A — E l Secretario del Senado. 
Arturo Saíazar Grillo—El Secretario de la C á m a r a de Re-
presentantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 20 de 
diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA- PEREZ 

. El Ministro de Trabajo , Higiene y Previsión Social Blas 
HERRERA ANZOATEGUI—El Ministro de la Economía Na-
cional, Antonio María PRADILLA. 

L E Y 64 DE 1946 (DICIEMBRE 20) 

por la cual se reforma y adiciona la Ley 6^ de 1945 y se 
dictan otras disposiciones de carácter social. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO. 19 La jornada ordinaria diurna estárá com-
prendida entre las seis (6) horas y las diez y ocho (18) ho-
ras, y la jornada ordinaria ñocturna entre las diez y ocho 
(18) y las seis (6). Esta se pagará con un recargo de un 
treinta .y cinco por ciento (35%) sobre la jornada ordina-
ria diurna. Queda en estos términos modif icada la parte 
primera del p a r á g r a f o 39 del artículo 39 de la Ley 6* de " 
1945. . 

A R T I C U L O 29 Modifícase el articulo 89 de l a , L e y 6^ de 
1945 en la siguiente forma: 

"El contrato de . trabajo no podrá pactarse por más 'de 
dos (2) años. Cuandó~"no se estipule término o éste no re-
sulte de la naturaleza misma del servicio contratado, como 
en los casos de rocerías, recolección de cosechas, etc., se 
entenderá "celebrado por. seis (6) meses, a menos que las 
partes se reserven el derecho a terminarlo uni lateralmente 
mediante aviso a la otra con antelación no inferior al perío-
do que regule los pagos del salario, de acuerdo con la cos-
tumbre, y previa cancelación de todas las deudas, presta-
ciones e indemnizaciones a que h a y a lugar. Puede prescin-
dirse del aviso, pagando igual período. 

"TOdo contrato será revisable cuandoquiera que sobreven^ 
gan imprevisibles y graves alteraciones de la normalidad 

�económica. 

"La sola sustitución del patrón no extingue el contrato 
de trabajo. El sustituido responderá solidariamente "con el 
sustituto, durante el año siguiente a la sustitución, por to-
das-las obligaciones anteriores". 

. A R T I C U L O 3? La acción correspondiente a la indemniza-
ción por incumplimiento en los c o n t r a t o s . d e t rabajo se 
surtirá ante la justicia del trabajo. Queda en estos términos 
modificado el inciso 29 del artículo 11 de la Ley 6? de 1945. 

A R T I C U L O 49 Modifícase el inciso 19 del ordinal a) del 
artículo 12 de la Ley de 1945 en los siguientes términos: 

"a) Las indemnizaciones por accidente de t rabajo en pro-
porción al daño sufrido y de conformidad con la tabla de 
valuaciones correspondiente, hasta por, el equivalente del 
salario en dos (2) años; la asistencia médica, farmacéut ica , 
quirúrgica y hospitalaria a que h a y a lugar. Además el sala-
rio completo, hasta por seis (6) me_ses". 

P A R A G R A F O 19 LEUS enfermedades profesionales serán 
indemnizadas de conformidad con el presente artículo. 

P A R A G R A F O 29 Las, enfermedades y las lesiones no pre-
vistas en las tablas de-valuación de accidentes y enferme-
dades profesionales, que correspondan a definiciones a n á -
logas a lo establecido en éstas, darán también lugar a in-
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clemnizaciories y prestaciones; iguales a las?-que f iguran re-
conocidas como tales1,de manera específica. 

ARTICULO 5? Las vacaciones remuneradas de que trata 
el ordinal e) del articulo 12 de la Ley de 1945 serán de 

. quince (15) días. 
ARTICULO 6? Para los efectos de las indemnizaciones-y 

prestaciones sociales, se entiende.. por . empresa o patrono 
toda unidad de explotación económica,, o las varias unida-
des dependientes de una misma persona natural o jurídica, 
que correspondan a> actividades económicas similares o co-
nexas. 

ARTICULO 79 Entiéndese por capital de una empresa o 
patrono, para les efectos de indemnizaciones y prestacio-
nes sociales, el valor del patrimonio � gravatíle 'liquidado eñ 
el último ano inmediatamente anterior, sin perjuicio � de 
prueba en contrario. 

ARTICULO 8? El capital de las empresas de que habla 
el artículo 14 de la Ley de 1945 será de ochocientos mil 
pesos ($' 800.000.00)-y -sus obligaciones serán las establecidas 
eñ los ordinales a), b)- y c) 'del1 citado* artículo, con la dife-
rencia de que el mínimum de la pensión; > mensual- vitalicia 
de jubilación será-de. cuarenta pesos ($ 40.00). 

ARTICULO 99 Cuando la jubilación ocurriere después de 
una etapa de servicios mayor >de: veinte' (20) años/ el*;traba-
jador recibirá;-además� de� la jubilación,' la^cesantia< cor-res-
póndiente al mayor tiempo-servido. 

ARTICULO 10. Los trabajadores nacionales tendrán tam-
bién derecho a las indemnizaciones por accidentes y<enfer-
medades' profesionales, en.4a,,forma prevista en el artículo 
4? de esta Ley. 

f ARTICULO: 11; El.segura.por .muerte"natural para-los em-
pleados y obreros -nacionales .será el-equivalente. a un (1) 
año de salario; pero si la cesantía que íe hubiere correspon-
dido fuere superior-al valor del año-de--servicios, se indem-

' nizará cubriendo el valor de ésta. 
En caso de muerte por accidente de trabajo, trátese de 

trabajadores oficiales o'particulares, se pagará a los< bene-
ficiarios respectivos una'indemnización-¡igual al-valor de-un 
seguro 'de vida doblado, que -se liquidará-sobre la base es-
tablecida en el articulo 1.9. de la Ley 166 de 1941, pero sin 
que el-monto.'de dicha indemnización -pase/de treinta y-seis 
(36): mensualidades'de salario. . > 

�ARTICULO- 12.-A los trabajadores de,los Ferrocarriles-Na-
cionales que hayan sido pensionados con anterioridad, a;-la 
vigencia de la Ley 53 de -1945, se les-aumentará,.a-,partir, de 
la vigencia del presente éstatut-o, la cuantía de su pensión, 
de acuerdo con. lo establecido en dicha Ley, computada so-
bre las asignaciones de los cargos 'respectivos- en la- fecha 

—de su retiro. Hácese/gualmente extensivo'a los trabajadores' 
a que se refiere este artículo - el auxilio especial-de cesantía 
a que hace referencia el artículo 2? de esa misma-Ley. 

.Redúcese al diez por ciento (10%) el descuento hecho a 
. las pensiones para el pago de la cesantía-anticipada, présta-
mos u otros conceptos. 

-ARTICULO -13. El personal de tripulaciones de trenes, 
conductores, enganchadores, freneros y áseadorés, se asimi-
la, para los efectos de la pensión.mensual vitalicia de jübi- " 
lación, al personal de casillas de locomotoras. 

Asimismo el personaí de las secciones'dé herrería y de cal-
derería de los Ferrocarriles- Nacionales se asimila, para el .re-
conocimiento de esta misma prestación, al personal- de sol--
tíádura .eléctrica y autógena-de.que trata- el-jartículo 69 de 
la Ley 49 de 1943. .... 

ARTICULO 14. A los .trabajadores de-los Ferrocarriles -Na-
cionales que hayan sido pensionados por sanidad,- con ante-
rioridad a la expedición de-la Ley 53 de 1945, se les aumen-
tará, a partir de -la vigencia de. la presente Ley; la' cuantía-
de su pensión, según lo -establecido en el articulo £)° de la 

, citada Ley, computada de-acuerdo con-las asignaciones- res-
pectivas en la fecha de su retiro. 

ARTICULO 15. Cuando les archivos de ama empresa fe- . 
rroviaria hubieren desaparecido, o cuando'no fuere posible 
probar en ellos el tiempo de servicio,-será admisible para 
demostrar el derecho á la pensión mensual vitalicia de ju-
bilación- cualquiera otra prueba reconocida-por la ley, la 
aue deberá producirse ante los Jueces de Trabajo, -con in-
tervención-de la respectiva empresa ferroviaria. ' . 

PARAGRAFO. En los-términos anteriores queda sustitui-
do el artículo 29 de la Ley-49 -de lá-43. 

ARTICULO 16.. El orden -de prelación para los herederos 
a quienes corresponda recibir la pensión de. dos (2) años,, 
en caso de muerte -del trabajador-jubilado, establecido por 
el� artículo 39 de la Ley. 53 de 1945, sérá el: f i jado en el .ar-
tículo 29 de la Ley 133 de 1931, sobre seguro de vida obliga-
torio. 

ARTICULO 17. Lo-dispuesto en.-lcs.artículos 12, 13, 14, 15 
y .16 de la presente Ley se aplicará igualmente a las pensio-
nes de jubilación y de invalidez de las demás empresas fe-
rroviarias. ' ' � � " ' � � : 

ARTICULO 18. La facultad concedida en el artículo 41 
de -la Ley 6^ de 1945 a las organizaciones sindicales de em-

presas con -personería jurídica, para el descuento de las 
cuotas periódicas de ;sus á!íiliadós: ¡por íparte del patrono, se 
hace extensiva a todas las organizaciones sindicales con 
personería jurídica, incluyendo el descuento de las cuotas 

" extraordinarias,,¡previo; el"pase -del -respectivo- trabajador. ' 
ART-ICULO 19. Toda organización sindical puede tener 

ante sus respectivos patronos o ante el Estado la asesoría 
permanente o transitoria de la entidad o entidades sinfii-" 

N cales superiores a que se encuentre" afiliada,-en- la tramita-
ción de sus conflictos o reclamaciones. 

"ARTICULO" 20.'Las cajas de previsión social no podrán 
pagar a los trabajadores afi l iados a ellas prestaciones socia-
les inferiores a las consagradas por la ley. 

(ARTICULO 21. Adiciónase e l artículo 58 de la Ley 6;-< cíe 
1945'-con el siguiente .inciso: 

'�Asimismo conocerá de las acciones que consagra el inci-
so 59 del ordinal b) del articulo 12 de la Ley 6? de 1945"'. 

ARTICULO 22. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez 'y seis de diciembre .de mil nove-

cientos cuarenta, y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El. P-^si'dente^de^la Cámara de Representantes,' JU-
LIO CESAR T U R B A Y . AYALA—rEl. . S e c t a r i o del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de- la Cámara de Re-
presentantes, Andrés Chaustre'"<B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, . 20-r-de 
diciembre de 1946. 

Publíquese- y- ejecútese. 

�MARIANO» OSPINA PEREZ 

El„Ministro de Trabajo, "Higiene, y. Previsión Social,^.Blas 
HERRERA ANZOATKGUI—El Ministró de Obras Públicas, 
I)arí(j

í i
BOTERO
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 ISAZA. 

LEY 65 DE 1946 (DICIEMBRE 20) 

por' la- -cual 'se modifican las disposiciones sobre cesantía; y 
jubila'ción'y se^di'ctan-'o'tras. 

El Congreso de Colombia , 

* � -. . -decreta: 

ARTICULO 19 Los asalariados de carácter- -permanente ,a l 
servicio. de: la -Nación en cualquiera � de las r a m a s del Poder 
Público, hállense o no escalafonados en la Carrera.-Admi-
nistrativa, tendrán derecho al auxilio de cesantía por todo 
el' 'tiempo trabajado continua o-discontinuamente;" a- partir 
del 19 'de-enero de"1942 en- adelante,- cualquiera que sea¡-ia 
causa- del re'tiro. -
. "PARAGRAFO. .Extiéndese-este -beneficio a los trabajado-

res de los Departamentos, �Intendencias,- Comisarías- ^«Mu-
nicipios en los términos del artículo 22 de la L e y 6^ de 1945, 
y-a los trabajadores-particulares, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 12 y 36 de la.misma Ley. 

ARTICULO 29 Para liquidar el auxilio de cesantía a "cue 
tengan derecho los asalariados nacionales, ' departaihehía--
les,-itítendenciáles;-com-isariales, municipales y particulares, 
se aplicarán las reglas indicadas en el .Decreto númerS 2587 
del .31.de. agosto de 1946, y su cómputo se hará teniendo en 
cueñta no sólo el salario fijo-sino-lo que>se perciba a cualquier 
otro título y que implique directa o indirectamente retribu-

-ción ordinaria y permanente -de-servicios, tales como la pri-
ma móvil, las bonificaciones, etc. 

ARTICULO 39 La pensión mensual vitalicia -fcle jubilación 
'- j ié que trata el-inciso b) : d e l artículo 17 i de la L e y 6^d&-1945 
� será-equivalente-a las "dos. terceras, partes del- promedio de 

los salarios devengados en el.'último año de servicio. 
ARTICULO 49 En. los contratos., que se celebren entre ías 

diversas entidades de derecho públ ico 'a que se refiere el 
articulo 29 de la Ley 6^ de l-9"45,-:se'estipulará necesariamen-
te la forma como deban-hacerse efectivas las prestaciones 
de los-trabajadores a que el mismo articulo se refiere, y con 
tal Objeto se constituirán las reservas suficientes párá el 

� pago.de dichas prestaciones. 
..En caso de que el valor 'de las"prestaciones que-lleguer* a 

causarse exceda al monto de la-suma reservada, la entidad-
qúe ,haga' él' pago tedrán' derecho � a obtener ; de -las otras''los 
reembolsos- correspondientes- en la parte 'proporcional'-que 
f i jará el contrato. 

' 'ARTICULO 59 Las reclamaciones sobre prestaciones s o -
ciales se harán en papel común, y a los'-interesados-no-se 
les podrá gravar con él-cobro de copias,- estampillas o t im-
bre, ni ccn ninguna otra clase de impuestos. 

-ARTICULO-69'Si, de acuerdo con los cálculos-, actuariales, 
en los'presupuestos; de l a - C a j a de Previsión Social de l e s 
Empleados^y- Obr'ero^vNacionalesiquedare u n s u p e r á v i t � sufi-
ciente-unaArNez -atendidas.^-las'ví>rés''t'acVories' :de^qúe:'-habl'ál eí 
artículo 17 de la Ley de:'Í94S/ 'diGliG'' sáldtí. debérá^üéytí-
ná'rse a la f inanciación y construcción- de casas paradlos 


